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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
vigentes en contra de la apoderada de la parte actora Dra. Piedad Jurado Cárcamo. A Despacho 
para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 31 de enero de 2022. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de febrero de dos mil veintidós  
   

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real (Hipoteca) 

Demandante Luis Carlos Montoya Rodas y otro  

Demandada Amanda de los Dolores Morales Morales   

Radicado 05001 40 03 028 2022 00095 00 

Instancia  Primera 

Asunto Inadmite demanda    

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA instaurada por los señores LUIS CARLOS 

MONTOYA RODAS y CARLOS MARIO MONTOYA BETANCUR, en contra de la señora 

AMANDA DE LOS DOLORES MORALES MORALES, se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte 

ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Señalará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 

aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del P. En caso 

contrario, expresará en la narración fáctica en poder de quién se encuentran tales 

escritos. 

 

2) Replanteará la pretensión segunda, respecto del día a partir del cual se pretende el 

cobro de los intereses de mora, de cara al vencimiento que se estipuló para la obligación 

hipotecaria adquirida por los deudores.  

 

3) Indicará los números de identificación personal de los demandantes, y demandada. 

Art. 82 numeral 2 ibidem.  
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4) Informará la apoderada judicial de la parte actora si la dirección electrónica que cita de 

su titularidad es la que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Es de advertir 

que todos los memoriales que dirija al Despacho, deben provenir del correo que 

efectivamente tiene inscrito en tal registro. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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